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                ÁREA DE PRESIDENCIA Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
DE     LA      SESIÓN    PLENARIA     ORDINARIA     A    CELEBRAR     POR      LA     CORPORACIÓN   

PROVINCIAL  DE  BADAJOZ, EL DÍA  5 DE ABRIL DE 2018. 
.  
                                                                                                            

 
 

       Hora de convocatoria: 12,30. 
             Lugar: Salón de Sesiones del 
           Palacio Provincial. 

 
���� Excusas por falta de asistencia.  
 

   ACTA ANTERIOR. Aprobación –si procede- del acta de la Sesión Plenaria celebrada el día 1 
de marzo de 2018. 

 
• Concesión del carácter ordinario a la Sesión Plenaria.  
 

����ASUNTOS: 
 

1. Disposiciones Oficiales Generales. 
 
2. Convenios interadministrativos de colaboración. 
 

� COMISIONES INFORMATIVAS: 
 
���� ASUNTOS GENERALES. 
 
3. Ordenanza por la que se suprime el Registro Oficial de Licitadores de la Diputación 

Provincial, y se deroga su Ordenanza Reguladora.  
 
���� ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 
 
4. Expediente de modificaciones presupuestarias. 
 
5. Reconocimiento extrajudicial de crédito. 
 
6. Ordenanza por la que se suprime el Precio Público por Estancia y Alimentación de 

Residencia Universitaria “Hernán Cortés”, y se deroga su Ordenanza Reguladora. 
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7. Modificación de Bases de Ejecución Presupuestarias. 
 
 
� FOMENTO. 
 
8. Plan Especial de Regeneración Económica y de Empleo de la Zona Minera de Aguablanca. 
 
9. Plan Especial derivado del Convenio de Rehabilitación de Casas Cuartel de la Guardia Civil. 
 
 
� RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR. 
 
10. Autorización de compatibilidad a empleado público. 
 
11. Rectificación de error material en documentación correspondiente a sesión plenaria. 
 
 
����   SECCIÓN DE URGENCIA: 
 
Único. Ratificación del acuerdo adoptado por el Consejo Rector del OAR, autorizando  
delegaciones de funciones recaudatorias de Ayuntamientos de la provincia al OAR. 
 
 
����   MOCIONES Y PROPUESTAS: 

 
 

���� CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 
1. Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente.  

 
2. Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno.  
 
 
◄   Intervención del Presidente.  
 
 
                                                                                                                                 El Presidente, 
 
 
 
 

    Fdo.: Miguel Ángel Gallardo Miranda. 
  
  
 
 


